
  

  

  

  
  

  

  

  

  

   

     

REFORMA DE ESTATUTOS. En la ciudad de San Francisco de 

- DE EA COMPAÑIA INCUBADORA Ouito, Capital de la República 

  

"NACIONAL C.A. INCA. | _ del Ecuador, el día de hoy, júe- 
  

CT "ves veinticinco de júlio, de mil =- 
  

  * 19] OTORGA: CHRISTINA BA- novecientos noventa y uno, ante 

"KKER DE GERRITSEN Y - mí Doctor Nelson Galarza Paz, No-. 

-¡FLUTIS. BAKKER GUERRA. - tario Décimo. Séptimo del Cantón, 
  

o — - comparecen los señores: CH?ISTIN! 

BAXKER DE GERRITSEN, viuda; y, 
  

  

_CUANTIA:- INDETERMINADA... LUIS BAKXER GUERRA, casado,'en 

sus Calidades de Presidente y Ge- 
  

rente respectivamente, de la 
  

Compañía incubadora Nacional C.A. 
  

  

BR RL2 eZ INCA, tal cual se justifica con 
  

los -nombramientos que se agrega. Los comparecientes es de 

nacionalidad ecuatoriana la primera y venezolana el segundo, 
  

mayores de edad, legalnente caraces ante la ley, domicilia- 
  

dos en esta ciudad de Quito, a ouienes de conocer doy Te; y, 
* 

me presen para que eleve a eecritura pública la siguiente | - 

    

    
     

    
  

»5| Minuta cuy lenor es como sigue: "SETOR NOTARIO: En su regis- 
  

tro de eschituras públicas, sírvase insertar una de reforma 
  

= al de estatutqs de la Compañía Incubadora “acional C.A. INCA, 

al: tenor del las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES.- Com- 

“A - - 

  

   
    

  

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

,| reforma de estatutos los señores Uniristina Taxxer de Ge- 

3 rritsen y Luis Bakker Cuerra, en sus calilades de "residente 

y Gerente General de la Comvañía respectivarenta, los compa- 

- recientes son mayores de edad, doriciliszcdos en esta ciudad 
> 

6 de Suito, de estado civil viuda la orimera de ellos y casa- 

, do el segundo, de nacionalidad ecuatoriana la prizera de los 

$ nombrados y venezolara el segundo. ANTONI. El diez 

9 y ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y tres, ante 

10 el Notario Doctor Cristóbal Salgado, se constituyí3 la. compa- 

51 ñía Incubadora Yaciornal C.A. 194, conun carital social de 

1 UN” MILLON DZ SUCRES, posteriormente, nediante escritura vúbli) 

3 ca celebrada el once de agosto de il novecientos sesenta y 

sa nueve, ante el Notario Doctor *anueil Veínmiimilla “rtega, se 

1s| elevó el capital social de la corvañía en la suma de UN MI- 

16 LLON DOSCIENTOS MIL SIC9ES, a la vez sue ss reforzaron los 

" estatutos. Posteriormente, el treinta y uro de mayo de mil 

¡| novecientos setenta y cuatro, ante el “otario Prizero Doctor 

jo] “ladiniro Villalba, se elevó el carital social de la compa- 

20 ñía enla suma de "OS MILLOYZS SUATIOSITNS MIL SUC2ES, a la 

31 vez que se reforraron los estatuzcs. Posteriorzente, según 

> escritura pública celenralda arte el zieszo lozario el veinte 

, y cinco de agosto de zil novecientos setenta y siete, se re- 

forzaron y coldificaron los estatutos de la corrañíla. Poste- 
24 

riormente, mediante escritura púdiica de ueve de noviembre 
25 : ” 

> de il novecientos setenta y nueve, celebrala ante el SNota- 

27 rio Prirero Doctor Jorge Yachado “evallos se aumentó el carpiW 
    tal social de la compañía en la suma de DOCE MILIOUZS DE     

  

  
  

 



  

"-=.J. 03 

1 SUCRES, a la vez cue se reformaron los estatutos. Posterior- 
  

» mente, el seis de febrero de mil novecient os ochenta, ante 
  

  = el mismo Notario se celebró una escritura de rectificación. 
  

Posteriormente, el veinte y siete de novieabre de ril nove- 
  

cientos ochenta, ante el mismo Notari Oo se reforzaron los es- 
  

tatutos. Posteriormente, mediante escritura »útlica de quin- 
  

ce de marzo de mil novecientos ochenta y tres, celebrada an- 
  

te el Notarió Primero Doctor Jorge “achado Cevallos 'se aumen- 
  

— t6-el capital social de la- compañía en la suma de VEINTE MI- 
+ === 

LLONES DE SUCRES, a la vez que se reforzaron los estatutos, 

MO
 7)
 

  

  

  

    
  

  

  

  

O. | Posteriormente; : mediante escritura pública celebrada el nue- 

y Ye “de septiembre de mil novecientos ochenta y seis ante el 
al = 

_ ” Notario Tercer: 7; p artírez Paz, se procedió a au- , 

: 1 mentar el capital social de la compañia en la suma de SETEN- 

¿Foz TA Y CINCO MILLONES DE SICPES, a la vez que se reformaron 

- 16 los estatutos: Posteriormente, mediante escritura rública ce- 

¡y Febrada el veinte.y nueve de julio de nmil novecientos ochen- 

18 ta y ocho, ante el Notario Tercero Doctor “fraín “artínez 
  

  

19 FAZ, se procedió a aumentar el capital social de la corpañía 

"ESE sura de SESENTA Y CINCO MILLONES DE SJC37S, a la vez 

[que se reformaroh. los estatutos. Posteriormente? nedtente es- 
  

ntos ochenta p
o
 

D critura pública de tres de abril de 211 novec 
22 

23 Y nuevo, ff fprocedió a codificar y rerorzar los estatutos 

  

  

de la combañla, los cuales se encuentran aprobados e inscri- 
  

  tos en eN|eztstro “ercantil el primero de septiembre de mil 
  

novecientgs ochenta y nueve. rosteriormente, mediante escri- ” 

  

«ura públikta celebrada el ocho de noviembre de mil novecien- 
    tos ochentaNy nueve ante el Notarío Décimo Séptimo del 

Ñ   
  

     



  

ts
 

Cantón Quito Doctor Nelson Galarza Paz, se aumentó el capi- 
  

tal social de la compañía en la suma de CIZN MILLON3S DE 
  

SUICRES, escritura pública que se halla debidamente aprobada 
  

e inscrita en el Registro “*ercantil el veinte y seis de di- 
  

ciembre de mil novecientos ochenta y nueva. Posteriormente, 
  

mediante escritura pública de veinte y siete de julio de mil 
  

cizo Séptimo Q
u
 

novecientos noventa otorgada ante el Notario D 
  

del Cantón Doctor Nelson Galarza Paz, se aumentó el capital 
  

social de la compañía en la suma de CIENTO VEINTE MILLONES 
  

10 
DE SUCRES a la vez que se reformaron ios estatutos, escritu- 
  

11 
ra que se halla debidamente aprobada e inscrita en el Regis- 
  

tro “ercantil sl veinte y uno de septiembre de il novecien- 
  

12 

13 
tos noventa. Finalmente, la Junta Seneral de Accionistas reu- 
  

14 
nida el diez y ocho de diciembre de *il rovecientos noventa 
  

decidió reformar los estatutos de la compañia, tal como se 
  

16 
desprende de la copia del acta y anexo que se acornpañan como 
  

17   

18 
cedentes los 'señores Christina Rakxer de 
  

19 
Bakker Guerra en sus calidades de Presidente y “Gerente Gene- 
  

ral de la compañía Incubadora “acional C.4. INCA y debidameny 
  

cionistas de diez NS
 

nm te autorizados vor la Junta Universal de 
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a
 e la coria certificaza del acta y en=<xo sue se agre- 
  

0u
 $ o omo documentos habilitarticz, pr 
  

2 

tatutos de la compañía en los artículos cie a continuación 
  

se detallan y cue en adelante deberán decir: A?TICULO SIPTI- m 

  

YO.- Las acciones serán ordirorias, nomírativas e indívisi- 
    bles y llevarán la firzra del Presidente 2el Directorio ne- y    



  

rente General de la Compañía -y el sello social.- ARTICULO 
  

DECIMO TERCERO.- La compañía será sobernada vor la Junta Ge- 
  

  

neral de Accionistas y Administrada vor el Directorio, el 
  

  

Presidente del Directorio, el Presidenfe Ujecutivo, el Ge- 
  

  

rente General y el Subgerente teneral/- ANTICULO DECIYO SEX-- 
     

  

TO.- La Junta “eneral Ordinaria de Accibnistas se reuhirá 
  

  

T 
en la ciudad de Quito, en el local social de la compañía, 
     
dentro de los tres primeros meses de Cada año, previa convo- 
     
catoria* por la prensa del-Presidente del Directorio,-con la- 
     
anticipación de por lo menos ocho días al de la reunión.- 
     

e o, ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.- En la Junta Seneral Crdinaria se 
     

conocerán los informes del Directorio, Presidente del Direc- 
    

torio, Presidente “jecutivo, Cerente “Seneral y Conmisrario,   

  

     
se estudiarán los balances, se decidirá el reparto de bene- 
     
ficios. En general podrá conocerse cualquier asunto, así 
     
como las proposiciones de los aduinistradores y de los accio- 
  

   17 nistas, siempre oue conste en la resrectiva convocatoria.- 
      

13 
ADTICULO DECIMO OCTAVO.- Las Juntas '“enerales “xtraordina- 
     

19 
rias se reunirán en el domicilio principal de la comuañla, 
     

  

en cualquier tiemvo, previa convocatoría del Directorio y 
     
del "residente del Directorio a solicitud de accionistas gue 

  

   representen por lo zenos el veinte y cinco por ciento del ca- 
     
pital -Adial. Los Accionistas volrán reunirse en Junta '"ni- 
  

   e fCormpañía 14 1
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AY? 

ida a
 as por el ezidente del Direztorio o suíen haga sus veces 
  

actuara A, Secretario el “erente '¡eneral de la comrañía o 
  

    

    
     

| quien naga kus veces. Sí faltaren estos funcionarios, la Jun- 
A 

a 
H
o
 

  

e
l
 

 



  

  

ta nombrará de entre sus concurrentes.- ARTICULO VIS=SIVO 
  

CUART O0.- Literal i*.- Norbrar Presidente “jecutivo, Presi- ua 

  

dente del Directorio, Gerente Ceneral, Subgerente General, 
  

Vocales Directores "rincivales y Suplentes, Comisario Princi- 
  

us
 

val y Suplentes y Liguidadores, fijar sus remuneraciones y 
  

el veríodo de duración Je sus carsos.- ARTICULO VIS?SIVO 
  

, 

SEPTIMO.- “1 Directorio estará intesrado por el Presidente 
  

del Directorio, Presidente "jecutivo y tres Vocales Directo- 
  

res, todos con voz y voto y el Gerente General oue sólo ten- 
  

s * 

drá voz, quienes desempeñarán sus funciones por el plazo de 
  10 

11 cinco años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. No es 
  

1 
indispensable que los funcionarios señalados en este artícu- 
  

13 
lo sean accionistas.- AYTIC"TOS VIGTSIMO OCTAVO.- Los cargos 
  

14 
de miembros del Directorio son personales y no podrán ser 
  

ejercidos por mandatarios o apoderados de los titulares, pe- 
  

16 
ro tanto el Presidente del Directorio, Presidente zjecutivo 
  

17 
y Gerente “General pueden otorgar voderes esseciales para que 
  

18 

o
 otra persona los represente en alguna escritura vúbli a
 

  

19 
acto: judicial o extrajudicial o en un litigio:- ASTICULO 
  

VICESIMO NOVENC.- Y1 Directorio se reunirá cuando lo dispon- 
  

c 

ga el Presicente del Directorio cuando vor lo menos dos de 
  

los miembros restantes lo sozicite. Las convocatorias se ha- 
  

ran con la enticivación de tres dízs sor parte del Presiden- 
  

te del Directoriooror rarte del "residente “jecutivo.- ARTI- 
  

SILO TRIS7S1'"0.- Tas resoluciones ¿el Directorio se tomarán 
  

por simple rayoría de votos. “n caso de empate dirimirá el 
  

voto del P"rercidente del Directorio.- £27ICULO TRISESIMO PRI- 
    “E>0.- Las actas de las reuniones del Directorio se aproba-     

  

 



  

id
 

  

rán al final de cada sesión y serán firmadas por el Presi- 
  

dente del Directorio o quien haga 'sus veces y el uerente Ue- 
  

neral.- ARTICULO PRIGESIMO SEGUNDO.- LITERAL F).- Autorizar 
  

- E == - * E 

al Presidente Ejecutivo” y al Gerente: Seneral la realización 
  

de actos y contratos cuyo monto exceda de trescientos sesen- 
  

ta millones de sucres.- LITZRAL i).- Conceder licencia al 
  

Presidente Zjecutivo y al Presidente del Directorio.- ARTICU 
  

LO TRIGES ESTMO TERCTRO.- 1 Presidente del Directorio será ele- 
  

zido por- ia Junta Seneral de Accionistas, presidirá las se- 
  

siones de la Junta General y del Directorio. El periodo de 
  

duración de sus funciones será de cinco años y podrá ser. 
  

12 
reelegido indefinidarente. “n caso de falta o impedimento 
  

13 
temporal del Presidente del Directorio le sustituirá uno de 
  

14 
los Vocales Directores en orden de nombramiento.- ARTYCULO 
  

TRí GESIMO CUARTO Son atribuciones del Presidente del Di- 
  

16 

= =— > > 

rectorio: a) Convocar a sesiones de Junta “eneral "xtraordi- 
  

17 
naria o de Directorio coníorre lo disponen estos estatutos; 
  

18 
  

19 

b) Extender el nombramiento de Secretario de la Compañía;. 

Cc) Reemplazar al Presi dente zZjecutivo vor ausencia temporal 
  

o definitiva de éste hasta cue se vrovea el sustituto; d) 
  

Firmar con el Gerente 'ieneral los títulos de las acciones; 
  

  

e) Conceder licencia en c=so de ausencia a los nmiezbros del 

F Directoyio; f' Presentar 21 “Tirectorio el Proyecto del 
  

ty
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y 

ciones ghnerales cue imrarta el Directorio.- A292TCJIS TRIGZ- 
z 

  

SI”"O CUAR A.- El Presidente "jJecutivo de la compañía será 
    >   elegido por la Junta 'eneral de Accionistas de conforridad 
  

No 

05 

  

 



  

  

con la Ley y los presentes Estatutos. “1 ceríiodo de dura- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

> ción de sus funciones será de cinco años y podrá ser inde- 

3 finidamente reelegido.- ARTICULO TRISTSINMC CIARTO 3.- son 

4 atribuciones del Presidente Fjecutivo: 'a) Supervisar la * 

5 gestión. efectuada por el Gerente General ie la Cozpañía en 

6 todas sus áreas; b) Nombrar y rezrover de acuerdo ton el 

3 Gerente General a lós Gerentes Divisionales, Gerentes Regio- 

g nales, uerentes de Areas, uerentes de rlanta, Jefes Depar- 

9 tamentales, así como fijar sus remuneraciones; c) Manejar 

10 los fondos de la compañía, abrir y mantener cuentas corrien- 

1 tes, efeciuar operaciones vancarias de .oda indole, vender, 

1p| Prendar, hipotecar, permutar, dar, recibir, comprar, en ge- 

15] neral efectuar cualquier operación con el visto bueno del Ge- 

14 rente General que exceda de ciento cincuenta millones de su- 

15s| “res hasta trescientos sesenta millones de sucres; d) Cum- 

16 plir y hacer cumplir los estatutos y disposiciones de la Jun. 

17 ta General y del Directorio; e) Presentar” anualmente junto 

18 con el Directorio y el “erente Ceneral el inforze de labo- 

19 res, el balance general y el estado de resultados a la Junta 

> General de Accionistas; f* Reemvlazar al “erente “General 

2,11 POr ausencia temporal o definitiva de ¿ste hesta sue se pro- 

| vea el sustituto.- ARTÍCULO "RIG2SI'0 CUA9T0 C.- 1 nombra- 

> miento del Presidente “jecutivo será firzado por el Presiden, 

24 te del Directorio, el de éste p3r acuel y el de los demás 

,s | funcionarios por el “erente “eneral y el P?resicd=znte del Di- 

>» rectorio. Tales nombramientos acreditarán a los titulares 

21 log voderss, escrituras públicas o documentos nue firmen.- 

ARTICULO TRIGESIMO QYINTO.- 1 Serente “eneral zerá elegido 
2     

 



  

<=-cinco- 
y 

06 . eo : 
.. Us dass 

¡ Por la Junta General de conformidad con la Ley y los presen- 
  

tes Estatutos. 71 período de duración de sus funciones sera 
  

de cinco años y podrá ser indefinidarente reelegido.- ARTI- 

me
d 

  

  
7 CULO TRIGESIYO SEXTO.- LITERAL C.- Nombrar y remover Sub- 
  

gerentes Locales y “Técnicos y “Contador Ueneral y fijar sus 

Y
 

  

remuneraciones, con anuencia del Presidente Tjecutivo.- ARTI 
  

CULO TRIGTSIMO SZPTIMO.- 91 nozbrariento del “erente General 
  

será firmado por el Presidente del Directorio, el de los de- 
  

- ¿[más funcionarios por el Presidente del Directorio y el Ge- => 
  

rente General.- ARTICULO TRIGESIMYO SCTAVO.- Habrá un Subge- 
  

  

0 rente General nombrado por la “unta General de Accionistas, 
11 

cuya función será la de colaborar directamente con el Geren- 
12 
  

te General; y, con sus atribuciones en todo lo referente al 
  

negocio de la compañía. 1 Gerente “eneral podrá, sinembar- 
  

¿| £80,mediante acto expreso limitar las atribuciones en todo a 15 , - 
  

m tn
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 16 en varte. Yl período de duración d 

  

cinco años, y podra ser indefirnidarente reelegido.- £2TICULO 
17   

SJADPASESI“MO PRIYIZO.- SITRIYIDO.- 'sted señor Notario, se 
13 
  

a
r
 1 

servirá agregar las demás clíusulas de estilo vara la pertec- 
19 | 

ta validez de esta clase de contratos”.- "ASTA 40I TA 

  
  

  

MINITA, la nisma que se encuentra firrada vor el Doctor 

       
    Carlos Páez Y., %£bozado con matrícula rrofesional número 
7 - > = 2 

  

seiscientos cincuenta y cinco el “olegiío de Abogados de 
  

  

23 

24 Quito. Padré el otorgamiento de la rrecernte escritura rública, 

! t 

»5| S€ han cubo y observado con tods los recuisitos lega- i . 
      | les del £0; y, leída 2ue les fue a loz corrarecientes por 

mí el Hothrio, se ratifican en todas y cada una de lae 
      
  

 



  

de todo lo cual doy fe.- Firmado) señora Christina Bakker de Ge- 
rritsen.Firmado) señor Luis BakkeT” Guerra. - Firmado) £l Notario 
Doctor Nelson Galarza Paz. - Sigue un sello - - Documentos .- 

Cables” ECUCHICK E ——Á - o 
Telex: 22946 INDIA ED INCUBADORA NACIONAL C A. P.O.Box 5550 

Att. - INCA Cables: ECUCHICK 

  
  

Quito, 14 de Marzo de 1990 

Señora 

Christina de Cerritsen 

Presente 

Estimado señora GCerritsen: 

Por resolución de ta Junta General Ordinaria de accionistas de la Compa- 

fía INCUBADORA NACIONAL C.A.- INCA, celebrada el 14 de Marzo de 1990,- 

usted ha sido nombrado para que desempeñe el cargo de: 

> PRESIDENTE 

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período de Harzo 

de 1990 a Marzo de 1993. 

La Compañía fue constituida con fecha 18 de Noviembre de 1963 ante el 

Notario Público Dr. Cristóbal Delgado, inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el Nro. 234 - tomo 94 de Noviembre 27 de 1963. 

De usted atentamente, 

o déÉs EGP 
Gerente Géneral + Secretario 
  

E 

Señor Luis J. Bakker Guerra 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE 

para el período de Marzo de 1990 a Marzo de 1993. 

De usted atentamente, 

Christina de H 
  

LJ/MN.      
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Quito, 14 de Marzo de 1990 

Señor 

Luis Bakker Guerra 
Presente 

Estimado señor 

Por resolución de la Junta Ceneral Ordinaria de accionistas de la Compa- 

- Bía INCUBADORA NACIÓNAL C,A.-- INCA, celebrada el 14 de Marzo de 1990,- 
_usted ha sido nombrado para que desempeñe el cargo de: 

GERENTE GENERAL 
. . o . : . 

“ Es tes, 

«> De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período de Marzo 

_ de 1990 a Marzo de 1993. El Gerente General es quien tiene la representa 

oo  .. ción legal de la Compañía. 

_ La Compañía fue constituida con fecha 18 de Noviembre de 1963 ante el 

¿ Notario Publico Dr. Cristobal Delgado, inscrita en el Registro Mercantil 

*_: > bajo el Nro. 234 - tomo > 9 de Noviembre 21 de 1963. 

a e De usted atentamente, 

lui a Quant SL? ZU 
«Christina de Gerriti3éón Luis/J. Bakkér Guerra 
Presidente : Secretario 

  

Señora Christina de Cerritsen 
_ ¡Kceptoriel nombramiento de CERNTE GENERAL 

- para el periodo de Marzo de !999 a Marzo de 1993. 

De usted atentamente, 

ue y 
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QUITO 
Av. Colón 1450 

Tetétonos: 551-433 544060 5037810 
Casilla 17-01-649 

Cables: ECUCHICK 

Telex: 22946 INDIA ED 
Att.- INCA 

Telefax 593-2-566 589 

GUAYAQUIL: 

Av. de las Américas 

ifrente Colegio S. Bolivar) 
Teléfono: 392-069 

Castila 5550 

Cables: ECUCHICK 

  

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INCUBADORA 
NACIONAL C.A.-INCA, CELEBRADA EL 18 DE DICIEMBRE DE 1990. 

En la ciudad de Quito, a los Diez y Ocho días del mes de Diciembre de mil novecientos noventa, se 
reúne la Junta General Universal de la Compañía INCUBADORA NACIONAL C.A.- INCA , en su local 
social ubicado en la Avda. Colón 1480, 4to.piso, previamente convocada al efecto por el señor 
Presidente. Siendo las 18h00 el señor Presidente declara abierto el acto y ordena dar lectura de la 
lista de accionistas concurrentes, resultando que asisten los señores: Luis Bakker Guerra con7.061 
acciones, Luis Jarrín B. con 152 acciones, Zaida de Bakker con 4.009 acciones, INMONA, 

representada por el señor Juan Ribadeneira con 17.962 acciones, y Jacqueline Gerritsen con 8.816 
- - - —acciones,-todos-los—cuales—representan-en conjunto 38.000 acciones, o sea un capital de 

S/.380'000.000,00, equivalente al 100%. Comprobado el quorum legal el señor Presidente declara 
formalmente constituída la Junta Universal. Actúna como Secretario el Gerente General, señor Luis 
Bakker Guerra. Por orden del Presidente, el Secretario procede a leer el temario para la reunión 
que contempla un solo punto que es:REFORMA DE ESTATUTOS”. 
Toma la palabra el señor Presidente para manifestar que oportunamente se ha puesto a 

consideración de los señores accionistas sendos ejemplares que contienen el proyecto de reforma de 
estatutos, que se anexan a la presente acta y son parte integrante de la misma. . 

La parte substancial de estas reformas comprenden el capítulo DE LA ADMINISTRACION. El proyecto 

contempla que la Compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por * 

el Directorio, el Presidente Ejecutivo y el Gerente GeneraF. 
Se aclara que los actuales estatutos hablan de un Presidente, que lo es del Directorio y de la Junta 
General de Accionistas. Por lo tanto, con un nuevo proyecto, cuando sea aprobado, habrá que 

nombrar un Presidente Ejecutivo, : 

La Junta Universal, después de haberse informado debidamente tras pedir aclaración de algunos 

puntos, resuelve por unanimidad de votos aprobar el proyecto de reformas de estatutos, delegando 
al Presidente y al Gerente General para que proceda con los trámites legales y ordena que se 
archive en el expediente de la Junta un ejemplar del proyecto de reformas. No habiendo otro asunto 

que tratar, la Presidencia concede un momento de receso para la redacción del acta. Reinstalada la 

sesión se procede a la lectura de la misma, la cual es aprobada por unanimidad. Se levanta la sesión 
a las 18h45. 

- EL PRESIDENTE : EL SECRETARIO 
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Se otorgó ante el DOCTOR NELSON GALARZA PAZ, Notario Décimo Sép- 

timo de este Cantón., cuyo protocolo se halla actualmente a mi - 

cargo, por licencia concedida a su titular y vor oficio de encar 

go número novecientos noventa CSQP de treinta de julio de mil - 

novecientos noventa y uno, dado por la Honorable Corte Superior - 

de Justicia de Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a treinta y uno - 

de julio de mil novecientos noventa y 09% 

   

        

Dr. Gustavo Flores Uzcátegui 

NOTARTO-ENCARGADO 

y 

"Melon O Galas oa 

QUITO . ECUAL     

RAZON 1 Dando cusplirnionto a l6 ordenado por la “uperintondon= 

cía de Conpañfas », cr su Porglúción nímezo 9l.101.1 1656. , dicta- 

da el 21 de asocto úe 1991... tomé note al rargeu de la arcritura - 

de Reforma de Fotatutor de la Compañía INCUBADODA HACIONAL Cotos 

INCA e. otorgada anto uí el 259 de julio de 1991., con la anroba» 

ción hecha por Ciska Suporintonáencia . (uíto , a volíte y eiete 

úe azocoto de aí1 novecientos noventa y 77 EL HOLAPTO . > 
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RAZON: Mediante Resolución No.91.1.1.1.1456, dictada 

por -la Superintendencia de Compañías, el 21 de Agosto 

de 1.991; se aprueba la reforma de estatutos de 

INCUBADORA NACIONAL C.A. INCA. Tomé nota de este 

particular, al margen de la respectiva escritura matriz 

por la cual se constituyó dicha compañía otorgada en 

esta Notaría, el 18 de noviembre de 1.963. 

Quito, a 2 de Septiembre de 1.991. 

  

z > 
1 

  

    

o.



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

te fechá queda inscrito el presente Documenta y la Resolución húma= 
l ng- 

  rr 

ro mil cuatrocientos cincuenta y sels, del señor Superintendente 
  

de compañías de 21 de agusto de 1991, bajo el núnera 1689 del Riag 
  

HH 
gíatro Mercantil, tomo 122.- Se tomó note al margen de la tmscripe 

ción número 234 del ¡Registro Mercantil, de velnte y elote de noviem 
  

tre de míl rovecientos sesaente y tres, e fs. SB3uta., tomo Ib.- 
  

Queda archivada la ssgunde copia certificada de la escritura públi- 
  

ca de reforma de estatutos de ls compañía "INCUBADORA NACIONAL Cl. A 
  

INCA*, otorgeda el 25 de Julio de 1991, ente el notario décimo sbp- 
  

timo del centán, Ur. “delson Galarza Paz.- Se dé =9Í cumplimiento 
  

a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolución, de cun- 
  

formidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 dé agosto de 1975 
  

publicado en el egistro JPicisi 878 de 29 de egosto del mismo años 
  

Se anotó en el Repertorio bajo el nómoro 1400%.- Quito, e sels de 
  

sentiembre de mí1l novecientos novente y uno.- a /atérstmnDoR.- / 
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. Nr Sustano García Banderas 

AROS TRALOR RERCAIL DEL CANTO 

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


